




VIGÉSIMA QUINTA. MANIFESTACIÓN DEL CLIENTE.- El CLIENTE declara que, previo a la firma del presente Contrato, BNP Paribas le explicó y le dio a conocer a su entera satisfacción antes de la 
firma del presente Contrato: (i) el contenido del mismo y de todos los documentos a suscribir; (ii) los cargos, el monto de las tasas de intereses y comisiones vigentes que cobra por cada uno de los 
conceptos previstos en el presente Contrato y (iii) en su caso, los descuentos y bonificaciones que en su caso pudiera tener derecho. Asimismo, manifiesta el CLIENTE que BNP Paribas le dio a conocer 
el cálculo del Costo Anual Total correspondiente al presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DEL CLIENTE.- El CLIENTE podrá revocar su decisión de negativa o autorización establecida en la solicitud-contrato, 
respecto a la facultad de BNP Paribas y/o sus afiliadas para proporcionar a terceros sus datos personales con fines promocionales o de servicio, para lo cual enviará una carta con acuse de recibo 
notificando a BNP Paribas y/o sus afiliadas su nueva decisión.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS.- BNP Paribas no podrá realizar prácticas discriminatorias de cualquier índole, incluyendo: (i) los actos para no permitir la celebración de 
operaciones a CLIENTES de otras entidades financieras o comerciales; (ii) el cobro de comisiones distintas a las pactadas en el presente Contrato y (iii) los actos que se realicen para no permitir a los 
CLIENTES utilizar la infraestructura de otras Entidades financieras o desalentando su uso.

VIGÉSIMA OCTAVA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- Son causas de rescisión del presente Contrato, de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, cuando el CLIENTE incurra en cualquiera de 
los siguientes supuestos: a) la falta de pago de cualquier adeudo del Crédito Simple en la fecha de su respectivo vencimiento, b) no dar el aviso en los términos de la Cláusula Vigésima Novena 
siguiente, c) en caso de que la información proporcionada por el CLIENTE resultase errónea o falsa, d) en caso que el CLIENTE omita informar cualquier cambio que afecte la calidad del Obligado 
Solidario según lo dispuesto por la Cláusula Tercera; e) cualquier violación a las disposiciones establecidas en el presente Contrato. Cuando el CLIENTE incurra en cualquiera de los supuestos anteriores, 
BNP Paribas queda facultado para terminar anticipadamente el presente Contrato y podrá hacer exigible el saldo total adeudado del Crédito Simple incluyendo pero sin limitarse a comisiones, intereses, 
gastos por cobranza, daños y perjuicios, gastos legales y demás gastos ocasionados.

VIGÉSIMA NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.- En caso de que por cualquier motivo BNP Paribas pretenda modificar el presente Contrato notificará por escrito, mediante folletos, cartas o 
publicaciones en periódicos de amplia circulación, de su colocación en lugares abiertos al público o bien, por cualquier otro medio que, en su caso, establezcan las disposiciones aplicables, incluyendo 
medios electrónicos. Dichos cambios serán enviados al CLIENTE, con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que pretenda que dichas modificaciones surtan sus efectos. 

En caso de que el CLIENTE no estuviere de acuerdo con dichos cambios, podrá solicitar la terminación del presente Contrato para lo cual contará con 30 (treinta) días naturales después de la entrada 
en vigor de dichas modificaciones para presentar su solicitud; en cuyo caso deberá liquidar la totalidad de su adeudo, en el entendido de que, mientras no sea liquidada la totalidad del Crédito, el 
Contrato no podrá darse por terminado. 

TRIGÉSIMA. ACLARACIONES Y CONSULTAS.- El CLIENTE en este mismo acto se da por enterado y reconoce que podrá ponerse en contacto a través del portal www.bnpparibas-pf.com.mx y realizar 
consultas y aclaraciones a través de la línea telefónica de Servicio de Atención a Clientes de BNP Paribas al número 11-00-03-10 del D.F. ó 01-800-005-0050 del interior de la República y que cuenta 
con un plazo de 90 (noventa) días naturales siguientes a la fecha de corte de la cuenta para manifestar las objeciones u observaciones que crea convenientes. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES.- En caso de controversia, el CLIENTE podrá presentar su reclamación de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros  comunicándose al “Centro de Atención Telefónica” de CONDUSEF 
a los teléfonos 01 800 999 80 80 ó 53 400 999; o escribiendo al correo electrónico: opinion@condusef.com.mx o visitando la página de internet: www.condusef.gob.mx en donde, las partes de común 
acuerdo podrán someterse a arbitraje ante la CONDUSEF o bien, el CLIENTE podrá presentar su reclamación directamente a la Unidad Especializada de BNP Paribas al correo electrónico 
unidad.especializada@bnpparibas-pf.com.mx  o al teléfono 11-00-02-37.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEYES JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes expresa e irrevocablemente convienen que para la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Contrato, se 
someterán a las leyes aplicables, jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de México D.F. o de la Ciudad en que se suscribe el presente Contrato, a elección de BNP Paribas, renunciando 
expresamente el (los) CLIENTE(S) a cualquier otro fuero que pudiese llegar a corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.
El presente Contrato y los datos de referencia consignados al anverso, constituyen la expresión de la voluntad de las partes de quedar obligadas en los términos y condiciones aquí establecidas, por lo 
que se suscribe por BNP Paribas, el CLIENTE, el Cónyuge y el Obligado Solidario en su caso en el lugar y fecha determinados en el anverso de este mismo instrumento.

Se firma el presente Contrato en la ciudad de ______________________________________________ a los ___________ días del mes de __________________________ de 20________.
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CLIENTE

Nombre completo y firma 

CÓNYUGE

Nombre completo y firma  

OBLIGADO SOLIDARIO 

Nombre completo y firma 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. DE C.V. SOFOL Filial
Paseo de la Reforma 115, Piso 5, Col. Lomas de Chapultepec, C.P.11000, México, D.F.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 




